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Lecaros
 dice: 


"Se define la información como la acción y resultado de inquirir, elaborar, transmitir y recibir la imagen procesada de un hecho real y comprobable situados en el tiempo y en el espacio, que implique o anuncie alguna variación de interés en la vida social y que posibilite a los seres humanos a ratificar o modificar su actuar, sentir u opinar libremente" 


Numerosos son las tensiones de tipo ético que surgen con la práctica del profesional de la información. Quisiéramos mencionar sólo algunos de los que merecerían ser abordados de forma detenida:

1. Conflicto entre libertad de información y respeto por la privacidad de las personas

2. Conflicto entre libertad de información y perjuicios sociales de la información.

3. Conflicto entre cantidad de información e información relevante o significativa

4. Conflicto entre la veracidad y la textualidad de la información
 (subjetividad del periodista y objetividad de la información)

5. Conflicto entre ser "reflejo" de la realidad e "ideólogo" social

6. Conflicto entre los "pedestales" y los "escombros"


En la primera parte de este material hemos abordado ya varios de los aspectos de la ética en lo que se refiere al periodismo. En síntesis hemos querido afirmar que la libertad de prensa tiene como objetivo beneficiar a los ciudadanos a fin de que estos puedan ejercer su derecho a participar en las decisiones que conciernen  al bien comùn y decidir sobre sì mismos lo que a sì mismos compete, sin perjudicar a otros. De esta manera se derivan tres imperativos básicos:

1. El periodista debe informar lo que sea de interés público

2. El periodista debe informar verazmente

3. El periodista debe informar no dañando los intereses de toda la sociedad o de un gran conjunto de ella.


Tratamos de estos deberes cuando expusimos la norma de veracidad y de confidencialidad. En este capítulo quisiéramos abordar algunos otros aspectos de la ética del periodismo que profundizan y complementan a los ya desarrollados antes.

1. LA INTIMIDAD Y PRIVACIDAD SON DERECHOS HUMANOS PROTEGIDOS  

Ya desarrollamos este tema cuando en la parte de fundamentación ética expusimos la Norma de Confidencialidad. Sin embargo, en relación a la práctica periodística quisiéramos abundar un poco más sobre él. 

PRIVADO 
Quedó en evidencia que la conversación telefónica había sido grabada clandestinamente, dándose la circunstancia que el senador involucrado estaba presente en el canal cuando se hizo escuchar la grabación. Su reacción fue pedir disculpas por lo que había sido una actitud equivocada que no debía incidir en su carrera política, e hizo por atenuar la entidad de sus solicitaciones. Las derivaciones del episodio fueron enormes....
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En primer lugar recordemos aquellos aspectos o ámbitos en los que el derecho a la privacidad podría ser violado por causa de las prácticas comunicacionales arbitrarias:

1. Aspectos y circunstancias de la vida familiar:

nacimientos, esponsales, matrimonio, divorcio, embarazo, fallecimiento, vida sexual y amorosa, costumbres, modos de vivir, desgracias, supersticiones, comunicación conyugal, educación de los hijos, costumbres y ritos familiares

2. Aspectos y circunstancias de la vida profesional y sus reveses

3. Aspectos y circunstancias de los esparcimientos

Lugar de vacaciones, actividades y amistades de vacaciones

4. Aspectos y circunstancias del pasado

PRIVADO 
El ambiente chileno se ha visto convulsionado por un episodio que llama a la reflexión, no sólo en el medio en que tuvo lugar, sino para todo el quehacer político y comunicacional en cualquier país. Sucedió en un programa televisivo de debates políticos de alta audiencia. Un invitado de jerarquía, directivo de empresas, abogado, presidente del directorio del canal donde se presentaba, al comparecer ante el panel que debía hacer las preguntas, pidió se escuchara un casette cuyo contenido consideraba de gran interés. Puesta la casete en funcionamiento surgió clara la voz de un conspicuo Senador, precandidato a la Presidencia de su sector político quien hablaba con un amigo en conversación telefónica desde el auto, pidiéndole influyera en el moderador del panel para que le hiciera determinadas preguntas embarazosas a una conspicua diputada, también precandidata a la presidencia del Partido, siendo ambos, senador y diputada, de la misma colectividad, rivales en la lucha por la presidencia, y que iba a concurrir como invitada al panel. 
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orígenes familiares, cuestiones concernientes a la filiación

5. Proyectos de futuro

6. Vida de relación:

amistades, odios, comportamientos en el mundo social que pueden originar críticas al individuo si son conocidas públicamente

7.Aspectos y circunstancias económicas

medios económicos, situación tributaria, rentas, cuentas bancarias

8. Aspectos y circunstancias religiosas

9. Aspectos y circunstancias sanitarias:

enfermedades, estados mentales, defectos físicos y psíquicos no ostensibles o usualmente ocultados por el individuo. Cumplimiento de funciones fisiológicas corporales o costumbres personales con respecto al cuerpo humano.


Para preservar estos ámbitos que competen a la intimidad de las personas es que el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos del hombre dice: 


"Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques".


Los países europeos en su Convención para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, por su parte, establecen:


 "Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de su correspondencia. No puede haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho sino en tanto en cuanto esta interferencia esté prevista por la ley constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden y la prevención de las infracciones penales, la protección de la salud o la moral o la protección de los derechos y libertades de los  demás" (Art. 8.1-2).


La Convención Americana de Derechos Humanos -que fue convertida en ley uruguaya 15.737/85- prescribe como obligatorio que se respete el derecho a la vida privada, honra y dignidad en su artículo 11. Lo hace en términos casi idénticos a los de la Declaración Universal de Derechos humanos. Sin embargo agrega en su artículo 14, el Dereho de Rectificación o Respuesta:


 "Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley".

2. DEBER DE INFORMAR Y RESPETO POR LA INTIMIDAD/PRIVACIDAD

     Siendo que la Comunidad Internacional ha querido salvaguardar estos derechos de múltiples maneras, corresponde ahora que intentemos concretar un poco más la implicación que esto tiene en el ámbito de la información.


     Comencemos formulando de manera concisa del imperativo ético correspondiente:

1
La utilización de aparatos y tecnologías comunicacionales a fin de escuchar, registrar o difundir pensamientos, conversaciones o acciones llevadas a cabo por los individuos

2
-prescindiendo del consentimiento explícito de tal persona-

3
A.
 en lugares privados (hogar, oficina, etc.) 


B.
 en ámbitos electromagnéticos privados (conversaciones telefónicas, registros informáticos privados), 


C. 
o en lugares públicos cuando quien habla o actúa lo hace en el convencimiento de que no será escuchada o registrado por otro/s que no sea/n su/s interlocutor/es visible/s 

4
constituye una falta ética grave contra el derecho de los seres humanos a decidir a que permanezcan como privados aquellos aspectos de sí mismo que les pertenecen y que no causan perjuicio a la vida, salud o seguridad de terceros inocentes.

     Dicho en otras palabras, 


el comunicador social debe respetar la privacidad de los seres humanos, a menos que la desvelación de ésta se haga necesaria en razón de un indudable bien público y no por la mera "curiosidad" o "interés" de grupos o de individuos.
PRIVADO 
    VIDA PRIVADA DE MITERRAND

"Hace escasas horas la familia Mitterrand se presentó ante los estrados judiciales en una nueva instancia del juicio que promueven contra la publicación que difundió fotografías del ex Jefe de Estado en su lecho de muerte. En pocos meses, por segunda vez Danielle Mitterrand y sus dos hijos: Gilbert y Jean Christophe; y Mazarine Pineot (la hija natural de François Mitterrand con Anne Pingeot), asisten unidos a una demanda que sus abogados elevaron en defensa del "derecho a la vida privada" en el primero de los casos; y por violación del secreto profesional y también por derecho a la vida privada"

El juicio se hace contra la revista París Match por haber publicado las fotografías del cuerpo de Miterrand en la cama, pocos minutos después de su fallecimiento. Las tomas se habían tomado clandestinamente. Daniel Herrera Lusich. El País (Montevideo) 1 dic.96
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En esta definición hemos de destacar los siguientes elementos importantes:

1. el derecho a la privacidad y a ser respetado en su intimidad es un derecho humano básico de todo ser humano

2. ese derecho incluye la decisión de abrir la intimidad o la privacidad a los medios de difusión que el sujeto crea conveniente. El consentimiento de la persona es decisivo para el ejercicio o no de su derecho.

3. ese derecho se termina cuando hay amenaza a la vida, salud o seguridad de terceros inocentes o cuando, de no desvelarse aspectos de la vida privada de los individuos, se causarían serios perjuicios para el conjunto de la sociedad o para terceros inocentes.


Para garantizar este derecho algunos países han convertido en ley a los imperativos éticos antes formulados. En ese sentido el Código Penal francés castiga con penas de prisión de dos meses a un año y multa al que voluntariamente viole la intimidad de otro: 1o) escuchando o transmitiendo por medio de cualquier aparato las palabras pronunciadas en un lugar privado por una persona, sin el consentimiento de ésta. 21) fijando o transmitiendo, por medio de un aparato cualquiera la imagen de una persona que se encuentre en un lugar privado, sin el consentimiento de ésta"


Con el mismo objetivo el Código Penal Italiano dice:


"El que, mediante el uso de instrumentos técnicos de registro visual o sonoro, se procure indebidamente noticias o imágenes relativas a la vida privada que se desarrollen en los lugares indicados en el artículo 614 será castigado con reclusión de seis meses a cuatro años. A la misma pena indicada, salvo que el hecho constituya un delito más grave, será castigado el que revele o difunda, mediante cualquier medio de información al público, las noticias o las imágenes obtenidas en los modos indicados en la primera parte de este artículo"


Por su parte, la Unesco en los "Principios Internacionales de Etica Profesional del Periodismo" (1983) establece en su artículo 6, la siguiente prescripción ética: 


"6. Respeto a la vida privada y a la dignidad del hombre: el respeto del derecho de las personas a la vida privada y a la dignidad humana, en conformidad con las disposiciones del derecho internacional y nacional que conciernen a la protección de los derechos y a la reputación del otro, así como las leyes sobre la difamación, la calumnia, la injuria y la insinuación maliciosa, son parte integrante de las normas profesionales del periodista"






En la Unión Europea la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, adoptó en 1993 el Código Europeo de Deontología del Periodismo. En él se dice:


"23. Se respetará el derecho de las personas a su propia vida íntima. Las personas que tienen funciones en la vida pública tienen el derecho a la protección de su vida privada, salvo en los casos en que ello pueda tener incidencias sobre la vida pública. El hecho de que una persona ocupe un puesto en la función pública, no le priva del derecho al respeto de su vida privada. 24. La búsqueda de un equilibrio entre el derecho al respeto de la vida privada, consagrada por el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos del Hombre y la libertad de expresión consagrada por el artículo 10, está ampliamanete documentada por la jurisprudencia reciente de la Comisión y del Tribunal Europeo de Derechos humanos. 25. En el ejercicio del periodismo el fin no justifica los medios; por lo que la información deberá ser obtenida a través de medios legales y éticos. 26. A petición de las personas afectadas, se rectificará por los medios de comunicación con el tratamiento informativo adecuado de manera automática y rápida, las informaciones y las opiniones que sean falsas o erróneas".


El hecho de que el ciudadano implicado sea un personaje público, no significa en modo alguno que se pierda el derecho a la privacidad. No obstante, puede considerarse que el personaje público tiene derecho a la vida privada en tanto se pueda demostrar que ésta no daña al bien común. 


El hecho que un determinado aspecto de la vida privada de los individuos públicos tenga repercusiones en el bien común, no legitima que se pueda utilizar un medio ilícito para violar la privacidad y obtener la información que se estima importante para confundir  a los ciudadanos. Por otro lado, una vez obtenida una determinada información sobre la vida privada de un hombre público aún habiéndo utilizado medios ilícitos podría ser éticamente justificable darla a conocer, únicamente si se dan circunstancias tales que afectan gravemente los intereses de los individuos o del conjunto de la sociedad.


En Estados Unidos se considera de gran relevancia ética el hecho de que un individuo mienta o sea infiel en su vida privada. Un sector importante de la sociedad norteamericana piensa que si tiene conductas reprobables en la vida privada también las tendrá en la vida pública.

3. DERECHO A LA IMAGEN CORPORAL PROPIA.

Comencemos formulando desde el comienzo el imperativo ético que debería respetarse obligatoriamente cuando se trata de la difusión de la imagen visual de las personas:


La imagen corporal humana es parte de la intimidad o de la privacidad de las personas y su uso arbitrario y sin consentimiento del titular, es éticamente injustificable.
PRIVADO 
En marzo de 1965 los jueces franceses ordenaron incautar los ejemplares de un diario parisiense que había sacado la fotografía del hijo pequeño del actor Gerard Philippe captada en la sala privada de un hospital donde se lo trataba de una grave enfermedad. La fotografía se había sacado con la oposición de la madre (Novoa Monreal, Derecho a la vida privada... 219).
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Cuando el individuo está en público, piensan algunos, se expone a lo que suceda en público, incluido el ser fotografiado, filmado o grabado en sus sonidos para que esas imágenes o sonidos sean difundidas a grandes números de personas. Piensan algunos, quien transcurre por la vía pública pierde todo derecho sobre su propia imagen corporal y terceras personas podrían hacer con esas imágenes lo que les pareciese mejor, sin el consentimiento de los implicados.

PRIVADO 
El 27 de febrero de 1967 la Corte de Apelaciones de París resuelve que las "vedettes" también deben ser protegidos por los mismos derechos a la intimidad que las demás personas. Defeniendo a Brigitte Bardot (ex artista de cine) decide que la Soc. de Presse Marcel Dassault ha violado la privacidad de Bardot por cuanto ha fotografiado a la artista sin su consentimiento dentro de su hogar. Dictaminó la corte que el consentimiento de la artista no puede presumirse a favor de ser fotografiada por parte del ofensor en razón de que la publicidad es pate de su vida artística, ya que la artista estaba en su hogar. No puede presuponerse que por el hecho de ser artista ha renunciado a toda vida privada. Citado en nota 33,p.207 de Novoa Monreal, Derecho a la vida privada...
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Pensar así, implicaría conceder que un "loco" que se le ocurra fotografiar permanentemente a una chica atractiva por la calle y poner fotocopias de tal fotografía por el barrio, podría hacerlo. O que un maníaco sexual que se le ocurra filmar detalles de las parejas que anden por la playa y reproducirlas de diferente manera para la exhibición pública, también podría hacerlo. O que un aficionado dedicado a captar con teleobjetivos las lecturas particulares que hacen los ancianos en las plazas para mostrar aquellos rasgos morbosos de los gustos de ancianos determinados, también podría hacerlo sin control alguno. O que un aficionado que se dedique a escuchar con micrófonos sofisticados las conversaciones privadas que los individuos mantienen en lugares públicos.


Pensemos en las entrevistas callejeras donde muchas veces se les pregunta a la gente sobre temas que no están informados, justamente para mostrar la ignorancia. O, también, las fotografías sacadas a políticos en las que aparecen en actitudes ridículas como rascarse la nariz u otras expresiones corporales inapropiadas. 


Cuando uno va por la calle sabe que quienes contemplan su imagen corporal son las personas que uno conscientemente sabe y controla. La utilización de tecnología comunicacional que va más allá de las expectativas normavlmente aguardadas por los ciudadanos cuando dejan observar su imagen corporal en lugares públicos, hace que ese control que buscan los individuos respecto a la contemplación de su propia imagen corporal quede completamente vulnerado. La tecnología audiovisual, al superar las expectativas de los ciudadanos que circulan en lugares públicos, ponen imagenes corporales fuera del contexto personalizado que ellos suponen y consienten libremente.


Los lugares públicos permiten una comunicación personalizada entre los individuos que la tecnología audio-visual puede destruir sin el consentimiento de los implicados. Estas tecnologías violan las medidas normales de precaución que las personas pueden adoptar cuando transcurren en lugares públicos, se guarecen en la oscuridad o conversan en voz baja.


En consecuencia hay que diferenciar:

1. Las personas privadas que se mezclan en acontecimientos públicos que se dan en lugares públicos

2. Personas "públicas" que están ejerciendo en público su función.  Es obvio que en estos casos puede presumirse que el consentimiento para registrar y difundir la imagen corporal está ligada intrínsecamente a ese rol o responsabilidad pública. El hecho de aceptar tal ocupación implica el consentimiento de que su imagen será difundida por vías no controladas por él, a través de la tecnología comunicacional. El uso y difusión de la imagen corporal de las personas célebres o socialmente públicas, no debe considerarse idéntico al hecho de violar la privacidad de esa persona.

2. Personas Apúblicas@ que están en lugares públicos pero bajo la presunción de que no están siendo objeto de observación por técnicas de comunicación masiva y no están involucrándose en acontecimientos públicos. (Ejemplo: el rey de España, tomando sol sobre la cubierta de su yate en el mar, sin saber que un avión lo fotografía con teleobjetivo).


Si son personas privadas o públicas que se mezclan en acontecimientos públicos, han de saber que su imagen puede salir a la luz pública por el mismo hecho de que son acontecimientos que interesan a todos los ciudadanos o a grupos de ellos.


Por el contrario si se trata de personas públicas, que están en lugares públicos, pero sin involucrarse en acontecimientos públicos, sino ejerciendo su vida privada, estas personas retienen el derecho a consentir sobre el uso de su figura corporal y sería una falta ética que se viole su voluntad expresa de permanecer en el anonimato por medio de la injerencia en su privacidad contra su consentimiento por medios tecnológicos de comunicación masiva. Un ejemplo de esto podría ser la Princesa de Gales que -ya moribunda- pide que no la fotografíen herida y ensangrentada. Hay que subrayar el hecho de que un personaje público no pierde el derecho a tener su vida privada en aquellos momentos y situaciones en que no ejerce como hombre público y no está cometiendo ningún delito que los ciudadanos deban saber. En estos momentos, tiene derecho a consentir si desea o no desea ser retratado. Esta voluntad de no ser retratada debe respetarse si el personaje público niega explícitamente el consentimiento para que su imagen corporal sea difundida.  

PRIVADO 
"Por norma de la empresa no damos los suicidios, porque se considera que pueden ser contagiosos. En el caso de las niñas que intentaron envenenar a la maestra, por ejemplo, se trataba de un caso totalmente inusual y, por tanto, era noticia. Podríamos haber considerado la posibilidad de que fuera también contajioso. Pero el hecho de que se trataba de una noticia impactante nos llevó a intentar darla de la mejor forma posible, de aportar una visión analítica del hecho..."
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Por todo lo anterior, hay que afirmar categóricamente que la imagen corporal de los individuos que transcurren por lugares públicos sigue perteneciendo al titular de tal imagen, sin que su utilización por medios tecnológicos pueda hacerse caprichosamente y sin una causa éticamente justificable. El derecho a controlar la imagen corporal propia sigue perteneciendo a los individuos aún cuando deambulen por lugares públicos.


En consecuencia para que la imagen corporal de un individuo pueda utilizarse sin el consentimiento de éste, tienen que haber ciertas condiciones éticas mínimas, que trataremos de expresar en lo que sigue y que han de ser tenidas en cuenta de forma conjunta, no cada una por su lado:

1 
 hay un bien público que se quiere hacer con la difusión de la imagen corporal de un determinado individuo sin consentimiento de éste.



1a. las imágenes corporales que deambulan en lugares públicos se vinculan a hechos o acontecimientos públicamente relevantes que la sociedad tiene derecho a saber porque le afecta de alguna manera constituyendo un "hecho informativo".



1b. no es posible informar sin identificar o difundir la imagen corporal de los individuos implicados

2.
- existe un consentimiento presunto. Por ejemplo, el implicado participa de una manifestación pública de protesta, o hay evidencias de que quiere ser fotografiado o filmado (artistas, personajes que buscan notoriedad, políticos, etc.)

3
 el consentimiento del individuo sería imposible de ser obtenido a causa del número de sujetos implicados; y las actitudes o imágenes -que serán sacadas del contexto personalizado en el que se encuentran por medio de la tecnología- no se espera que perjudiquen a la persona, por tratarse de actitudes o gestos insignificantes, o banales.

Debido a que la "propiedad" de la imagen corporal sigue perteneciendo al titular de la imagen y, por tanto, el individuo sigue teniendo el derecho a consentir sobre la difusión masiva de su imagen corporal propia, en caso de duda de que el manejo de su imagen corporal le sea perjudicial en algún sentido, persiste su derecho al reclamo posterior a la afectación de la imagen propia. El reclamo posterior puede estar fundamentado en: 

- quien la usó se benefició económicamente o profesionalmente a su costa sin su consentimiento

- quien la usó lo perjudicó en sus intereses personales en una determinada circunstancia sin su consentimiento


Evidentemente, que la decisión del grado de afectación y de reparación que deba aplicarse en cada caso depende del criterio de un Tribunal de Justicia idoneo para estos casos.


Por supuesto que cuando el uso de la imagen es utilizada para comerciar con ella, no solo hay una violación del derecho a la privacidad sino que hay una explotación económica del patrimonio o de la propiedad de otro individuo. En ese sentido si una empresa publicitaria utiliza la imagen de un ciudadano para hacer publicidad, tiene que darle una retribución a esa persona, aun cuando no haya procedido con mala intención o haya perjudicado la buena fama del titular.


Además, cuando la imagen corporal ha sido obtenida vulnerando sin consentimiento el hogar o los ámbitos privados de la persona, estamos -evidentemente- ante una violación del derecho humano a la privacidad. En este caso, no solo se hace uso arbitrario de la imagen corporal sino que se utiliza un medio inmoral: la violación de los ámbitos privados del individuo.

4. IMAGEN CORPORAL E INFORMACION DE ACCIDENTES.

PRIVADO 
"Ha habido juicios. Antes de que yo ocupara el cargo hubo un señor indagado por la policía como sospechoso de haber cometido un delito, que salió en imágenes y su familia se enteró por medio del noticiero (del canal). La Justicia determinó que había que indemnizar tanto a los familiares como al afectado por daños morales. No me pareció adecuada la resolución del Juez porque nunca se indicó en el noticiero que el Sr. fuera culpable del delito. Se dijo lo que objetivamente era cierto: que era indagado como sospechoso. Días después se informó que había sido dejado en libertad porque era inocente. Por tanto, no hubo -a mi criterio- un uso indebido de la imagen, tal como lo dictaminó el Juez" 
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Ya hemos establecido el criterio ético de que todo ser humano tiene derecho a la privacidad de su propia imagen corporal y a no verse perjudicado por la difusión de noticias que desvelen datos sobre la integridad corporal o sanitaria personal cuando ésta no perjudica directamente a otros seres humanos. Pero cuando se trata de informar de accidentes o eventos cruentos acaecidos con personas o grupos, el periodista tiene también el derecho a informar y la sociedad el derecho a saber sobre algo que le compete y le afecta.


Formulemos, en consecuencia, el imperativo correspondiente:

1.
Es deber de los comunicadores sociales preservar la confidencialidad de los datos relacionados a la integridad corporal y sanitaria personal de todo individuo si esa información no es imprescindible para evitar males o perjuicios de terceros inocentes.

2.
Cuando se trata de informar de accidentes carreteros o ciudadanos el periodista debe informar:



- del hecho



- de sus circunstancias



- de lo que causó tal hecho



- de las consecuencias en la integridad personal y salud


pero sin mencionar nombres o datos que identifiquen al sujeto implicado
3
Cuando la identificación del hecho, de las circunstancias o de las consecuencias en la integridad personal o sanitaria de los sujetos es inseparable de la identificación con el individuo implicado o afectado se debe hacer una moratoria de tal información, al menos de 6 horas desde el momento de producido el hecho, a fin de que las autoridades competentes (policías o médicos) informen personalmente a los familiares directos respecto a la integridad corporal o demás datos relacionados con la salud del afectado.

4
 Cuando es necesario dar imágenes cruentas, puede hacerse con bandas disimuladoras o manchas de niebla a fin de evitar aquello que pueda ser causante de reacciones emocionales desproporcionadas, al mismo tiempo que se da concretez  visual al material informativo.

5. LIBERTAD DE INFORMACION E INFORMACIÓN JUDICIAL 


Hay  que distinguir el secreto al que está sometido el pre-sumario
 (hasta que el acusado es detenido o citado a declarar) de la difusión que puede tener el sumario (48 hs que siguen a la detención y que concluye con el "Auto de procesamiento o sobreseímiento) y el plenario (lo que sigue al auto de procesamiento, con la intervención del fiscal y abogado defensor hasta la sentencia del juez).

DENUNCIA-- (presumario)---->CITACION------(sumario:2 días)----->ACTO DE------(plenario)---->SENTENCIA


     
           (secreto)       O DETENCIÓN      (público)
       PROCESAMIENTO  (público)

 






       O SOBRESEIMIENTO
Intervienen

juez



Juez
        testigos                Juez        fiscal   Juez            Juez

fiscal




        abog.def


      abog.defensor

policía

En el pre-sumario todas las personas involucradas
 en el procedimiento
 están obligadas a guardar el secreto; en consecuencia, los periodistas tampoco están autorizados a difundir ninguna de las informaciones contenidas en el pre-sumario desde el momento en que el acusado puede ser  inocente.  A partir de que una persona es detenida o llamada a declarar por un juez, empieza el proceso público. Pero esta publicidad depende de que el juez autorice al abogado defensor a acceder al expediente del sumario o del proceso. En los hechos, la publicidad del expediente está impedida porque los jueces raramente autorizan a que alguien -que no sea el abogado del acusado- acceda a los documentos del expediente. Y como el abogado del acusado no suele tener interés en dar a publicidad lo contenido en el expediente, éste, de hecho, permanece en secreto.


El objetivo del secreto es impedir que una revelación prematura relacionada con la actuación de la policía pueda impedir o dificultar la búsqueda de pruebas. Por otra parte, pretende asegurar la protección del honor o de la buena fama de las personas.  Un tercer argumento sería la de no predisponer en un sentido o en otro la equanimidad del juez.

PRIVADO 
"El muchacho, saturado de violencia por la televisión, se encontraba en estado de intoxicación involuntaria en el momento de cometer el crimen y, por consiguiente, no se le podía hacer responsable..... había rendido culto a Kojak, el héroe de las seriales policíacas, a quien había visto en múltiples ocasiones utilizar su revólver" (Wiznitzer, Diario La Croix (Paris) 19 oct. 1977, citado por E.Derieux, 62.

0
El objeto material del secreto es el contenido del documento que va siendo elaborado por el juez. Por el contrario, lo que puede observarse exteriormente, es decir, desplazamientos, reconstrucción del crimen, convocatorias a testigos, etc. puede ser informado abiertamente. 


     Por su parte, las personas involucradas (incluyendo el acusado), pueden dar difusión a su punto de vista si lo estiman conveniente y, desde el punto de vista ético, nada se puede objetar al respecto. En el caso de los abogados defensores su comunicación con la prensa está supeditado a la autorización de su defendido. 


     Los testigos llamados a declarar, tampoco están ligados al secreto, de manera que si quieren dar a conocer públicamente lo que han declarado, pueden hacerlo. En suma, los periodistas podrían hacer su propia encuesta particular y dar a conocer las opiniones de los diversos involucrados, pero en caso de hacerse esto, debe decirse con total claridad que esta investigación no es judicial, sino periodística.


     Esta forma de informar, a través de los que por su parte aceptan dar a conocer su versión de los hechos, permite que la prensa ejerza su deber de que la sociedad permanezca informada de la actuación judicial. Este es un bien necesario para una democracia. Impide, de alguna manera, toda posible arbitrariedad que se pueda hacer amparada en el secreto, o todo enlentecimiento abusivo de las libertades de los individuos involucrados.


     Por otra parte hay que distinguir -y esto es de decisiva importancia- las consecuencias que pueda tener una información peridística obtenida a través de los testigos o de las partes involucradas en un litigio, de la intencionalidad de ejercer una presión en los jueces a través de esa información periodística. Mientras la primera no sería censurable, la segunda es claramente reprobable desde el punto de vista ético y jurídico. Así como la sociedad democrática debe estar bien informada para ser libre, y los periodistas deben tener la libertad de informar, no pueden ejercer esa libertad en el sentido de limitar la libertad de la Justicia en un sentido determinado.  En ese sentido, pueden haber comentarios o cierta presentación de la información formateada deliberadamente para ejercer presión sobre la decisión del juez. Esto es lo reprobable, no la libertad de informar.

PRIVADO 
"Era en el barrio El Pororó donde vive mucha gente carenciada en un local del Ministerio de Vivienda cercado por la policía. Descubrimos que estaban aterrorizados porque de noche los policías se emborrachaban y jugaban al blanco con la gente, a los tiros; violaban muchachas. Si la gente del barrio hacía la denuncia tenían la amenaza de que les fuese peor. No podíamos dar la información porque poníamos en riesgo sus vidas. Finalmente, después de varias discusiones, optamos por recoger toda la información, ponerla en conocimiento del Ministerio del Interior y después que ellos tomaron las precauciones necesarias, se dió la información públicamente. Nosotros nos enteramos porque la gente del barrio conoció a....... (periodista del Diario) y le contó sobre la situación que vivían".
0
5. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y EVITACIÓN DEL DAÑO PERSONAL.


Aquí corresponde que se desarrolle el tema de cómo el periodista puede informar de determinados hechos que pueden acarrear la venganza personal de delincuentes o de bandas organizadas. El hecho de que acontezca un hecho público de interés público no puede ser el único dato a tener en cuenta para informar de un determinado hecho. Esta tesis merece ser desarrollada de forma detenida..... (tema pendiente)

6. COMENTARIOS FINALES

La ética del periodista es esencial para que los ciudadanos de una democracia puedan ser bien informados.


Por eso, podemos decir que su responsabilidad consiste en:

1. informar verazmente de los hechos, sin "fabricar" noticias

2. no suprimir las noticias merecidas por los ciudadanos o no ocultar noticias importantes poniendo de relevancia asuntos triviales o irrelevantes.

3. no venderse por dinero o por el poder

4. servir equánimemente al conjunto de la sociedad no a un grupo determinado

5. ayudar a respetar la ley

6. recordar y respetar todas las creencias e ideologías

7. respetar la intimidad y privacidad de las personas

8. defender y promover los derechos humanos.


Como forma de concretar estos imperativos generales el Código de Etica que presentamos a continuación, explicita de forma adecuada la ética del Periodismo que nosotros consideramos mínima y necesaria
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